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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

Y DEPORTES 

 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 
Especialidad: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 
 

TRIBUNAL 
▪ Presidenta: Yolanda Capilla Cantero. 

▪ Vocal 1: Teresa Carrasco Ruiz. 

▪ Vocal 2: Mª José Capilla Cantero 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
▪ Fecha: lunes, 9 de marzo a las 10:00 horas 

▪ Lugar: IES Leopoldo Queipo. 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   
 
Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de una prueba que consta 
de dos ejercicios prácticos obligatorios: 
 

− Resolución de un caso práctico de Contabilidad financiera y de sociedades. Fiscalidad empresarial 
básica. 

− Resolución de casos prácticos de operaciones y cálculos financieros. Matemática financiera aplicada 
a la empresa. 

 
El contenido de la prueba se corresponde con el temario vigente de la especialidad. 

 

− La duración total de la prueba será de 120 minutos. 

− Se permite el uso de calculadora no programable. 

− Todos los ejercicios deberán resolverse por escrito y debidamente justificados. 

− Se valorará la corrección técnica, la claridad de los cálculos y la adecuada presentación. 

 

La calificación final se establecerá en términos de APTO o NO APTO. 

 
  
 
 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 
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